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DE LA.

^^o^^
Illriícnlo 1,° Laa leyes obligarán en la Península, íalas

^alearea y Canarias, á los veínte dias d6 au promulgación
ri en ellaa no ae dispasieae otra cosa. 5e entiende hecha
^a promnlgación el dís en que termina la inserción de la
iay en la (>iaceta oficial.

r1rt. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
^ xmpiimiento.

Art. 3.° Las leye® no tendrán efecto retroactivo, si no
i gFesieren lo contrario.-(Código civil vigente).
BSaI áecreto é Inrtru.cciára de ,24 de E^iero de 190G.-

Aetícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y munieipa-
l^3a abonarán, en primer tórmino, al Noturio ó Notarioa qae
a Ytoricen las snbastas, los derechos por ellos devengadoa y
l^ snplementoe adelantados por los mismos, así como los
^ierechoa de inaerción de loe anancios en loa p®riódicos ofi-
siales, cuidando de roíntograrse del rematante, sí lo hnbie
t ^, d.el importe total áa los referidos gastos, de cuyo car-
g^^ ^on^, con arreglo á lo dispuesto en la reqls 8.° del art. 8.°

PARTE OFICIÁL

Pr^si^c^ci^ de^ Ca^sejo d^ ^iuistros

(C^aceta del día 12 de Septiembre.)

SS. Mdd. el REy Don Alfonso %III,

la RE1xA lloña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príacipe do Asturias continúan sin

novedad en eu importante salud.

De iguai beneficio disfrutan las de•

más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DF CORDOBA

Núm. 2624

Número del egpediente 6 256
Don Franoieao Sotomayor y, Navarro, Inge•

niero Jefe aooidental del Distrito miaero
de Qórdobw.

Hago saber: que por don J^sé G16
mez Moraies, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Qobierno civil de
esta provincia una inetancia, fecha 29
de Agosto de 1907, solicitando se Je
concedan veinte pertenencias para ]a
mina denominada 2,` Riscos del Pi
nillar, de mineral cobre, sita en el
tgrmino de Villavicloea y sitio deno-
minado cerro de la Sepultura, en la
dehesa del Eepinillar, propiedad de
don JosB Vargas León; cuyo registro
13 ha sido admitido por decreto de' se
ñor (^obernador de 3 de Septiembre
de 1907, ealvo mejor derecho, bajo la

^UttCIRfPOI^(v PARTICULAR

aa aóBnnDe Pesetas. F^aae Ds cóBDOBePesetas.

Un mes. . . . . 8 IIn mes. . , . . 4
Trimestre.. ... 8 2C^ Trimestre. ,.. 11 25
Seis meaes. ... 16 Fi0 Seis meaea. .,. 22 50
IIn ago. ..., 33 IIn aao. . .. 46

NZinnero rtQslte, 40 céntimoi de peaeta.

Bo yinbliaa tg:.os los ^^íws, AYOe^to loa^ aominQo^:

ATOTA IMPGRTANTE.-InmAdiatamente qno 108 ee-
ñores AlcaldAS y Secretarios reciban este BoLaTix diapon-
drán que sa f%,je un ejemplar en el sitio de costumbra, d^^n ^
do permanPCerá basta el recibo del número siguiente.

siguiente dosignac;óu: se tendrá por
punto de partida e: mismo que sirvib
para demarcar la mina Riscos del Pi-
nillar, núm. 6.062; desde cuyo punto
se medirán 82 metroe al E. 16° S.
verdadero y se pondrá la primera es-
tara con la eeata de dicha mina; á los
200 metroe de esta al N. 16° E. ]a se-
gunda; á los 700 de esta al 0. lb° N.
la tarcera; á loe 300 metros de esta al
S. ib° 0. la cuarta; á los 600 de esta
al E. 16° S. la quinta cou la segunda
de Riscos del Pinillar; á los 100 me-
tros de esta al N. 16° E. la sesta con
la primera de !a miema mina, y de
esta al punto de partida 18 metros,
para cerrar el pvrimetro solicitado,

' que lindará por el E. con repetida
mIna Riscos del Pinillar.

Lo que de pubiica de orden del se^
; ñor G}obernador por medio de este

edicto para que en el término de
treinta dias , paed<<n producir sua re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
La Ley, los que so crean con derecho
para ello.

Córdoba 6 de S^ptiembre de 190i.
-EI Ingeniero Jefa, P. 0., Franciaco
Sotomayor.

N{im. 2624

Númdro dol eapediente 6.258

Hago eaber: que p^r don Juan
Franci=co FernándeY Morcno, vecino
de Conquista, se ha prE^sentado en el
G}obierno civil de esta provincia nna
instancia, fecha 30 dv Agosto de 1907,
solicitando se lo concednn veinte per°
tenenciae para la mina denominada
2.° Romero, de mineral bierro v otros,
sita en el término dv Conquista y si•
tio l^amado cercas dv Lapachar, de
JuFn IileFCas I^leecne, que líndan por
N. con don Martin Torrico, por S, con
el miamo y 9laria Josefa Sidalgo, por

i

$A
FTa^_

ooao^rtado

Las leyes, órdanea y anuncios que se manden publicar en
los Boletinei of►,ciales se han de remitir al Jefe políti,^o
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de
los mencionadoa periódicoe.

(Ordenes d^e 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los segoros Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha
responsabilidad, de conaervar los nfimeros de eate BoLS-
Tn!r, coleccionados para s^! encaadernación, que deberá ve-
rificarae al final de cada año.

ADVBBTSxdIA.--Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido do laase para la sabasta, no se iu-
aertará ningún edicto ó anuncio que aea á instancia ^!:^
parte sin qne abonen loa interesados el importe de aa pc-
blicación, ó garantic;en Pl pago, á razón de 2fi oéntimoe
por lfnea ó l^arte de ella, y la veuta do nfimeroa enAltoa L
4(1 céutimon. ^

E, con Alfonso Glutiérrez y 0. con An•
tonio I^lercas Hidalgo; cuyo registro
le ba sido admitido por decreto del se•
iior (lobsrna^or de 3 de Septiembre
de 1907, salvo m^ jor deeecbo, bajo la
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida un pozo de 7 metros
de profundidad, q ae medirán á N.
200 motro5 y primerc: estaca; de pri•
merc^ á E. 400 y segurda; de segunda
á S. 400 y terc^ ra; de tercera á 0.
500 y cuarta; de cua.rta á N. 400 y
quinta, y de quinta 100 metroe á pri-
mera, para cerrar el perímetro de las
pertenencias aolicitadas.

Lo qur se publica de orden del se-
ñor Globernador por medio de este
edicto para que en el término de

'treinta días puvdan producir sus re-
^' clamaciones, conforme a! art, 24 de
la Ley, los que ee cre^^n con derecho

! para ello.
Córdoba 6 de 9eptiembre de 1907.

-E1 Ingeniero Jefe, P. 0., Francisco
Sotomavor.

Ní^m,.2637 ^

Número del eapediente 6.249

^ par+.ida la cnlicata ó boca mina abier•
^ ta en el barranco de la Jurona, mi •

diendo á cada uno de loa cuatro pun-
tos cardinales del da psrtida, de mo

^ do que resu!te un cuadrado de veinte
^ partenenciae, cuyo centro sea el pun•

to da partida.
Lo quo se publica de orden de! se

ñor (lobernador por medio de este
^ ed1cto pnra que en el término de
t treiuta diae pnedan producir eas re-
# clamaciones, conforme al art. 24 de
^ la Ley, los que se crean con derecho
^ para e!lo.
^ Córdoba 9 de Septiembre de 1907.
^-Ei Ingeniero Jefa, P. 0., Francisco
^ Sotomayor.

^
Núm. 26`^7

Número del egpediente 6.250!
^ hIago eaber: que por don Antonio
^ Nogueras, vecino do Oórdoba, se ha
' presentado en el (lobierno civil de es•

ta provincia una inatancia, fecha 29
de Agoato de 1907, solicitando ee le
concedan ochenta y cuatro pertenen-
cias para la mina denominada Con-
cha, de minaral hiórro, sita en el tér-
mino de Vi']anueva del Duque y te•
rrenos de don JosB Muri).lo, don Fran •
cisco Medina y otros, y sitio conocido
por Pozo def CKrril; cuyo registro le
ba sido admitido pcr decreto del se-
tiar C^obernador dv 9 de Septiembre
de 1907, salvo mcjor derecho, bajo la
siguier^te designacióa: se tendrá por
punto de partida el mojén número
primc^ro do la mina San Pedro, nú•
mero 3.186, y desde eete punto en di•
rección A la quinta eataca de d'zcha
mína se medirán 900 metros y prime-
ra cstaca; de esta al Sur 1.200 y se•
guodw; da esta al )y, ?00 y tercera; de
eata al N. 1.200 y cuarta, y de esta
al 0. 700, intestando con la primera

ti

'Hago sabor: que por don José 14[a
ria Ortega Contreras, vecino de Ma ,
drid, se ha presentado en el GFobierno
civi! de esta provincia una instancia,
fe^ha 27 de Agosto da 1907, solicitan-
do se le concedan veinte pertenenciav
pera ta mina denominada El Puerto,
de mineral cobre, sita en el tbrmino
de Villavicioaa y Pn la dehesH de las
Palomas, conócida tambióa por Paja
rones, en sitio conocido por barranco
de la Jurona, propiedad de dofia Bal •
bina Infeate; cuyo registro le ba aido
admitido por decreto del señor Globvr•
nador de 6 de Septiembre do 1907,

^ ealvo mejar derecho, bajo la aigniente
designación: ee tendrá por punto de
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eytaca, y quedará cerrado el rectán•
guio solicitado.

L^ que se publica de orden del se
flor Qobernador por medio de eate
edicto para que en el término de
treicta dias paedan producir Hue re•
clamac•ionea, conforme al $rt. 24 de
la L^ y, loa que se crean con détecho
para ello.

Cúrdoba lU de Septiembro do 1907.

-El Ingeniero Jefe, P. O,, E'ranciaco

Sotomayor.

tado por varioa vecinoa manifestando
que eabiendo que el Ayuntamiento
trata de proporcionar trabajo A la
claae jornalera, para lo cual proyec-
ta la compcsición del camino de la
Loma, considerá^dolo rural, para loa
efectoa del art. 72 de la ley Mnnici
pal, y creyendo los manifeatantes que
es vecinal por aer el que conduce á
Obejo, euplican que asi so declare, y
que no procede dic^ha composicidn ba•

que lea impone el art. 72 de la ley Mu
nicipr►1.

Sesión del dia 13

Se aprobó el acta do la anterior y
ee confirmaron loe acuerdoa de la ea
traordinaria celebrada el dia 4 del ac
tual.

Se acordó la distribución de foudoa
para el preaente mea.

Se aprobó el eatracto de los acuer•
dos tomadoa durante el mes de Julio,

Que se cite á la J:inta pericial para
que en unión del Ayuntamiento for•

` mo e] eatado que eobre ia importancia
de }a actual coaecha de trigo ha man
dado formar el aeiior Adminietrador

' de Hacienda de 1a provincia.
^ Se dió cuenta de una nueva eo!ici-
t tud preeentada por varios jnrnaleroa

^ pidiendo trabajo, y ae acordb procu-
^ rar atender f ata peticíón, como ae ha
^ hecho entes con otra, y que la comi

eión eepecial nombrada anteriorman-
` te ee amplie con los Concejalea aeflo•
; rea Herruzo yloreno, Lápez Camacho
^ y Blanco Moreno, la cual se reunirá
" el domingo próaimo para reaolver lo
' más conveniente, al fln de facilit:rr

trabajo á loe obteros el ]unea inme•
^ diato.
S fiesión dei d(a 20

' Se aprobó el acta de la arrterior.
^ Se acordó conceder á B as (Jutié-
+ rrez Capitán un aocorro de 10 peeetae
' para lactancia de un niño, y que eu•
^ tre en turno para que pueda ir,cluir•
^ aele en la nómina ccrreapondiente.
t En viEta de otra nueva so'icitud

preaentada por don Pedro Jasó Blan-
^ co Moreno, referente á loa perjuicioa
^ que asegura habetle causado don Qre
' gorio CAmara con la pared que ha edi-
' ficado en una cerca de la calle Padre
` Llorente, ae acordó recordar á la co•
` mieión de policía urbana y rural que
^ emita cuanta antea el iniurme acor-
^ dado en la seaión anterior.
i También ae acordG por unaniroidad
^ que ee manifieste á dou l[artin Rome-

ro Moreno, como primer flrmante de
^ una aolicitud que en unión de otroe
^ varioa ha presentado al Ayuntamien•
^ to, que el acucrdo que la Corporación

tomó en 25 de Diciembre de 1905, á
' vírtud de Fzpediente inetruido á ine-
` tancia de dcn Pedro Luia de la Cáma

ra, aobre variación de ca minos en la
flnca de au p ►opiedad ai Kitio de las

' Almagrerue, de eate término, fué con
la eondición de Ein perjuiclo de terce•

; ro, y que deade el momento en que
loa recurrentea maoifleatan au no con-
formidad y ^e consideran perjudica-
doa, pueden lae partea contendientes

^ dilucidar sue derechos ante la auto•
^ ridad competente, que en eete caao no

lo es el Ayuntamiento por tratarse de
^ aervidumbres de paeo, asunto pura•
t mente civil, encomendado por la 1eT

á loa Tribunalee ordinarioe,

N {^ m. 2687

Núnsero del egpediente 6.269

H,xgo saber: que por don Jorge Glro
mier, represontante de la Sociedad
Hinz',ra y b'Ietr^^úrgica de Peñurroya,
y vecino de Puoblonuevo, se ha pre
sentado en ol (lobierno civi! de eata
pror•incia una inatancia, fecha 2 de
Septiembre de 1907, solicaando se le
concetlan cuatro portenenciae para la
mina denominada AnQ^naa, de mine
ral cobre, a^ta en el término do Villa
nneva d91 Duque y paraje que'laman
rega,jo de las Animas, entre el arro
yo del Lanchar y la fuente de laa
AnimaN, propiedad de doIIa Cutalina
Fernández, lindante^ por todoa vien•
toe con terreno franco; cuyo regiatro
le ha sído admitido por decreto del se
fior Qobernador do 6 de Septiembre
de 1907, ealvo mejor dorecho, bajo la
siguienta desiKnación: ae tendrá por
punto do partida un pocitu de agua
aituado on el regajo de la9 Animaó, á
unoe 15U metroe dei arroyo del Lan-
char; d^ade dicho punto en dirección
próximamente S. 10° 0, magnético ae
medirán 100 metroe y primera esta
ca; de primera E. 10° S, 70 y segun
da; de aegunda N. 10° E. 400 y t^rce•
ra; de tercera 0. 10° N. 100 y cuarta;
de cuarta S. 10° 0. 400 y quinta, y
du quinta E. 10° S. 30, llegando A la
primora. y quedarldo cerrado el rec•
tángulo aolicitado.

Lo que ae pub'.ica de orden del ae•
ñor aobernador pur medio de eate
edicto para que en el térmíno de
treinta diaa puedan producir ^ue re-
clamaciones, cor.-forme al art. 24 de
la Ley, los quu aé crean con derecho
para ello.

Córdoba 9 de Septiembre de 1907.
-E1 Ingeniero Jefe, P. 0., Franciaco
Sotomayor.

^. ^1 l,é ^ ]. $ ^ >^i I +^ i^.^ ti ^ ^.

VILLANUEVA DE C08DOBA

*1{^m 261ó

Egtracto de Ios acuerdos tomados por
este A.yuntamiento durante el mss
dc; Agoato ú'timo.

Seaión del dia 4

Presidencia del aeflor A`calde don
Antoilio Fé'is Herrero.

Declarada abiRrta ae leyó y aprobó
el actu de la anterior.

Se acordó aprobar Ia alineación
marcad ^, en ia calle 9antoa Isasa, á
solicitud de don 3ndréa 3^artoe Peral
vo, para eojetarae á Ia misma al re-
edificar una casa de eu propiedad.

D.^da cuenta de un eecrito preaen

jo el dictbdo de raral, debiendo em acordándose remitirlo al aeíior Oober
pezarse loa trabajoa por otroe cami nador civil para su publicac:ón en ^1
noa que tengan sste carácter. Previa BOLaTiN OFICIAL de la provincia.
discusión ae acordó en votación nomi• D d dt rt r n
nal, por ocho votos coatra uno, que
el eapre^ado camino es rural de he
cho, pueato que ea uno de loa que con•
ducen á máa fincaa de eate término, y

a a cuen a e un eacr o p o:•o
tado por Tomáa Sánchez Torralvo, eo-
licitando que ae le adjudique un pe
dazo de terreno inedifjcabie, aobrante
iin lo oio n^ihlinu nnn lin^ln nnn nna

aun á lae colindantes, aiendo grande ^ casa de au propiedad en la calle (ié
el tránaito por el mismo para lae fae nova, por el precio en que eea enaje
nas agrícolas, y que el arreglo del ^ nado en subasta púb íca el aolar co-

miamo, hecbo en }a forroa proyecta- ^ l^ndante, el A yuntamiento acordó, por
da por el Ayuntamiento y aceptada unanimidad, que conetando dicha pa--
por varioa interesados, llena el doble ^ cela de 94'62 metroa cuadraclea, por

fin de poner'o en buenae condicionea ^ lo cuel. ee iucapez para conetruirae

y solucionar en parte la criaie obre• ^ en olla ediflcio alguno, no eó':o por eu
ra, que por deegracia esiate. ; reducido perimetro bino porque tie

Sesión extraordinaria del día 4 ^ ne au única entrada por ol campo, ae
Declarada abierta manifestó el ae ` acceda á eata petición, debiendo abo-

ñor Presider.te que al objeto de la ^ nar por dicho terreno 199'66 peaetae
miama era eI acordar el medio ó me ; y cumplir cuantae obligacionea eo con
dios máe apropiados para conjurar la eignan en el pliego de eondicionee que
n„{o;o ^„o oe^o^o ^„o,t„ ^,,,, ,,,a ;,,^_ airvió de base para ^a venta del ao'.ar

naleroa han vuelto á reclamar traba-
jo, dirigiendo una nueva solicitud.

` colindante.
También se acordb que eatan3o ya

1 marc^ida la alineacidn que pide Ma-
Leida 68ta y diecutido el aaunto ae

nuel Vacas Toril para reedific^r una
acordó por unanimidad que, ancen•

casa en la calle Cepas, se mida por el
diendo á ciento diez el r;úmero de jor- i

t d b lnspec or e o ray e lerreno que to•
uw^ca^o yuv ov uwu wruu^wvv rw^w+yuv

me d6 la Vía pública, al a^g0 tOma,
ae lea faci ite trabajo, ao emp:een

para que abone eu importe.
treinta en el arre^lo del camino rural

Que la comiEión de policia urbanade ia S[errezuela, pueato que loe pro-
y rural, acompaiiada del inapector dspietarios aetán conformes y han for•

mado ol preaupuehto de gaatoa para obraa, setlale la linea que ha de tener

lae obras y el repartimiento de lo que Preaente Patricio Caetro Pizarro al

cs>`du cual ha do aatiafucer. reedi8car una caaa en la calle Caeae

Que ara emplear á loa reatantee
p

Blancas, número 1, dando deapués
' cuenta a1 Asuntamiento por ai dejare

y visto que ei Ayuntamiento carece 6 t '^t d l í b i
de recuraos ara ello e f unap s orme

omare erreno a v a pue ca.
,

Desestimar la aoiicitud de Narciso
lista de mayoree contribuyentes y ae

León López, que pide un sccorro, por
haga entre los miamoa un repareo no eatar conforme con la petición el
proporcional do obreros, rogando á

cErtiflcado facultativo.
aqué loa ae airvan admitirloa en sua

Que paee á informe de la comiaióncasae y darles trabajo, puea con ello
faciiitarán auat: nto á los neceaitadoa de Beneócencia la inetancia preaenta-

y cumplirán el deber moral que todoe da por Blas Freaco Lara, aolicitando

tenemoa de auai;iar á la pobreza, y un eocorro.

no consentir que loe meneaterosos, So acordó acceder á lo aolicitado

inatigados por oI bambre, que ea ma- Por don Félig y don Fracisco Muñoz

la eonaejera, cometan desliees ú oca• Cámara, y, en au congecuencia, se au

aionen un grave conflicto, súpl ca que torizb la ceaión que el primero hace
no duda el Ayuntamiento ha de aer al aegundo reapecto á doa so'area so

atendida. brantea de la via p>ública, eituados en
Quo para hacer la diatribución de la ca!19 Glénova, quo adquirió en au•

obreroa y auailiar al eeIIor Alcalde le basta, quedando ob^igado el Francia

acompafien loe Concejalee don Juan co al cumplimiento de cuantas obliga-

Rafael Blanco y ron Antonio Yun To ciones contrajo el rematante, ain per

rralvo, que ae reunirán maflana, á juicio de que eate quede reRponaable

laa aiete, para cumplir este acuerdo. Para en el caeo do que aquel no 1as

Que en el caeo probnb':e de que per• cump iere.

sista la criafia y se aumente el número Que la comiaión de Policía urbana
de óbrerov que pidan trabajo, ee for• y rural, pre^io reccnocimiento, infor
me eaoediente para el arreglo de loa me acerca de la reclamación presEn-
caminoa ruralas La Bermejuela, Ve• tada por don Pedro JoFé Bianco >!?o•
ga Alontoro, Cailejón de Evangelieta reno, á conaecuencia da loa perjuicioa
y otroa que fueren precieoe, convo• que dice haberle cauaado don Girego
cándoae á loe interesadoa en loa mis rio fámara, al ediflcar En una cerca
mos para que cumplan la obligación en ia calle Padre Llorente.

; Seeián del día 2?

' Se aprobó el acta de la anterior•
• Se acordó que paee á informe de la^

comieión de Beneflcencia la ine^ánaia
presentada por Adriano Juata RuiE,

, que eolicita ae le concoda un aocorre
` para lactaacia de uná niña.
; Sa concedió á (labriel Moreno (Jó'
^ mez un socorro de 15 pesetas para ir

á loe baíioa de Fuencaliente.
i $e acordb notiflcar á M,;riuel Vacae
^ Toril para que satiefaga 27`50 peae'
• tas por el valor de loa cinco y medio
` metroa cua+lraioa que ha tomado de

la vía púb ica al reedií3^ar una casa
^ en ia calle Cepaa, como ^ontecuencia

de la alineación prev;amente seña'
lada.

También ae acordó aprob3r la Rii-
neacíón parcial propuesta por la co"
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misión de policia urbana y rural en
la calle t;asas Blancae, pedida por el
vecino Patricio Caetro Pizarro, q que
aboue dlcho indivíduo 102`60 pesetas
por el terreno que se le cade de ls vía
pública.

Se acordó recordar nuevamente á
dicha comisidn que emita el informe

acordado sobre la solicitud que qa ha
repreducido don Pedro JoEé Blanco
Moreno, reepecto á una queja produ
cida contra don (IrCgorio Cámara.

PÓSITO

Seaión del dia 4

Dada cuenta del eapediente inatrui
do en cump^imiento de lo prevenido
en la l^ase l.' de la circutar del eace^
lentíaimo seflor Delegadu Regio de
Páaitoa, de fecha 30 de htarzo á timo,
cuyo eapudiente ae re(iere á la condo
nación de ]oe créditas comprendídos
en la regla 1.` del art. 6.° de la ley de
23 de l^nero de 1906, y resultando
que en la irtstrucción del mismo se han
observado las formalidades preveni
dae, se acordó aprobarlo y que fe re.
mita al señor Jefe de la Sección de
Póeitos de la provincia para loe efeo
tos de la circular antes indicada,

Sesión del día 27

Se acordb aprobar ochenta y a ^ia
eapedientes instruidos á inatancia de
los interesados que han so!icitado ob-
tener loe bene8cies concedidoe en la
regla 2.a del art. 6•° de la ley de 23
de }^nero de 1906, y que se remitan al
senor Ingeniero agrónomo, Jefe de la
S^cción de Pósitoe de la provincie, en
cumplimiento y para los efectos de la
circular del Aacmo. Sr• Delegado Re
gio de Páeitoa, de fecha 30 de Marzo
del ccrriente afio.

^jllanueva de CJÓrdoba ĉ de Sep
ttembre de 1907.--E1 Secretario, Juan
Ocaña.

El precedente eatrneto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en so-
sión de hoy.

Yillanueva de Córdoba 3 de Sep•
tiembre de 1907.-EI 9ecretario, Juan
Ocaila.-V.° B.°: E A'calde, Antouio
Félis Herrero.

dUZ^rADUS

EOIJA

Niam, 2600

Don Jnan Castrillo y Diaz, Jnez de inatrno •
ción uccidental deeata oiudad y su partido.

En virtud de la praeente rt•quia;to

ria que se insertará en la Qaceta de
Madrid q Boletines oficiales de eeta
provincia y la de Córdoba, ae cita,
llama y emplaza por una sola vez y
tgrmino de diez dias, que empezarán
á regir y contarse desde que la pre•
sente sparezca inserta en dicha Q^a-
ceta, al procesado en cauaa por ame-
nazas Juan José Rosa Córdoba, para
que se constituya en prisión en la
cárcel de este partido; bajo apercibi•
miento que de no hacerlo será decla
rado reb©lde.

AI propio tiempo, en nombre de $u
Yajestad el Rey, eghorto q rFquiero
á todae las autoridadee, aeí civiles
como militares y demás individuos de
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la policía judiciai de la nación, para
quo practiquen activae di^igencías
para la captura y prisión de dicho
procesado Juan José Rosa Córdoba,
que es de estatura regular, color sa•
no, pelo castafio, cejas al pelo, ojos
garzos, nariz, boca y labios regulares
y siu más aeña especial que un encoji-
miento en el dedo meñique de la ma-
no izquierda, siendo el mitlmo natu
ral de esta ciudad, verir:o de la mis
ma, en oalle Merinos, nrYmero cuaren•
ta q uno, de diez y nueves^años de
edad, eoltero, jornalero, hijo de Joa
quín y de Francieca, con instrucción
y ein ante^edentes penales, y habido
que sea, con las soguridades conve-

ŝ nientes lo pongan á disposición da es
^ te Juzgado, en la cárcel de este par

tido.
Dada en Ecija á dos de Septiembre

de mi novecientos siete.-Juan Cas
triilo.-Ei actusrio, José Ferrár,diz.

^ ........ _.,.._

# Don Juan Moreno y Narar j^, J a oz de ina
trncoibn de este pnrti'o, nambrado espe-
cial para conocer de las causas coatra el
baudoleriamo.

Por la presente requiaitoria y como
1 comprendido cn el número primero

del urticulo ochocientos treinta•y cin
co de la ley de enjuiciamiento crimi
nal, por ignorarse su paradero, cito,
lamo y emptaza á Jo^é ^tuñoz Cecilia

(a) B^rmejito, natural y v^•ciao de Ea
tepa, hijo de José y de yiaria Jesús,
de treinta y ocho añoG, casado, esta
tura alta, ojos pardoa, nariz y boca
regular, barbiiampiíio, color quebra
do, de oficio del campo y que es algo
cojo, con el Sn de que dF^ntro de diez
días, á contar desde la inserción de
la presente en lu ^aceta de Aladrid,
se constituya en prieión en la cárcol
de esta ciudad, á disposición de este
Juzgado, para responder á lne carges
que le resaltan; bajo apercibimiento ^
de que en otro caso eerá declarado re
belde y lo parará el perjuicio á que
hubiere lugar cun arreglo á la ley;
pues asi lo he acordado en causa nú^
mero seis del corriento siin, por robo. ^

A1 propio tiempo, en nombre de Su
Majestad el Rey don Alfouso X1II
(que Dioe guarde) eghorto y requiero
á todas las autoridades y on el mio
Ie ruego y encargo y ordeno á los
ageutes de policía judicial, qua pro•
cedan á la busca y captura del mis
mo, conduciéndole, caso de ser habi
do, á la referida cárcel, á mi diapo
sición.

Ecija nusve de Septiembre de mil
novecientos siete.-Juan é^oreno.-
E! actuaric , Jor é Ferrándiz.

eustraido del corral de la casa de és
te, en don.ie se encontr;^ba Ia noche
del día cuatro del actual, rompierido
se al efecto un trozo de la pared que
cercaba dicha dependencia, y caso de
ser habido, sea puesto á mi dieposi-
ción, juntamente con la persona en
cuqo poder se encuentre si no justifi
ca eu legítima adquiyicibn; pues asi
!o tengo acordado en el sumario que
con tal motivo insti•uyo.

Dado eu Aguilar á seis de Septiem
bre de mil noveciento ŝ siete.-José
del Castillo.-1^1 actuario, Timoteo
Sánci;ez.

Señas de la caballerfa.

Un burro rucio oscuro, bueua alza•
da, de catorce afios, tenieudo calam^

^ efecto dicha detención, q eapiraran
]os diez dias duranto la conducción,
deberá ser puesto en libertad, partici•
pándolo en forma á este Juzgado á
los efectos procedentea.

.'^ada en Pozoblanco á cinco de $ep
tiembro de mil novecientoa siete.-
Raimu ►ido Moren^.-Por su manda•
do, Torcuato Sánchez.

Núm. 2632

Don JoFd Villelbn bi•;rtoa, Jnee de iuetruc-
cidn do eatu ciudad y Fn partido.

Por la presente, quo se insc•rtará

Pn el BOLF.TIN OFJCIAL de esta pTOVin

cia y (^aceta de A^adrid, ruego y en

cargo á todas las autoridades, tanto

bres en ambae pi.ernaH y doa rodilie ^ civiles como militares y demás indi

ras viejaa. . víduos do la policia judicial de la na-

Ni^m. 2óso • ción, procedan á la busca de la caba
llería cuyas seíias á continuación se

En virtud del presente se requiere • eapresarán, propia de don Barto'omé
á las autoridades, asi civiles como mi

B^nítez Romero, do esta vecindad, la
litares é indivíduos qne componon la
policía ,judicial, para que se practi ^ cual dese.parcció en la noche del día
quen diligencias en la buaca de la ca y cinco ó madrugada del seis del co •
ballería quo se dirá, Ja que, como de ^ rriente me^, estt:^^do psstando en el

cortijo de la Capita, de este término,
la propiedad de Pablo León Aronas, ^ y captura dcl autor ó autores de la
de estos vecinos, fué sustraida del co ^ sustracción de ]a miéma, poniendo es•

rral do su casa, calle Concepcibn, nú ^ tos, caso de ser habidos, á disposición
mero cuarenta y uno, la noche del
cuatro del actual

^ de este Juzgt3do, cn csalidad de deteni-
,

perforando al efec- a doa, en Ia cá,rcel de este partido, y la
to el muro que dá al campo, y caso ^ c,,balleria tambiéa á disposición de
de aer habida, sea puesta á mi dispo• ^ este Juz ^ ►do con la rsona ó erso-
sición con la peraona on cuyo poder ^ g ' pn p
ae encuentre si no justiflca su legiti

r.as en cuyo poder se encuentre, si no

ma adquisición; pu©s asi lo tengo ^ ccreditan su legítima adqniaición;

acordado en e; sumario ue con tal ^ p°es así lo tengo acordado por autoq a:,,.,,a,. ,... ,., ....._...--- ---- •-_ •------ --
mo^rvv iuyir•uyv.

D:zdo Fn Aguiltrr á seis de Septiem-
bre de mil novecientos siete.-José
del Cat:til!o.-El actuario, Timoteo

este Juzgado y Escribania del actua
rio qu© refrenda, sobre indicado he-
cho.

Dada en Montoro á diez de S9p•
Sánchez•

tiembre de mil novecientoa siete.-Jo-
Seiias de la caballerfa. ^ sé Vil!aiba•-ilil aetuario, Lieenciado

Un burro rucio oHCUro, de catorco , Josó Benitez Lara.
aHos de odf^d, h,uena alze.da, t.on ca ; Selías de la caballería.
Iambree en la, patw izquierda y rodi• !

^ Una mula de once aSos de edad, al•
lloraa antiguaH en ambas manos, y

d

P070BGr1NC0

N;im.260d •

Uon R.aimund^ Murenu Caetro, Jnez munici-
pal auplente de eetu villa.

Por la presente, en nombre de Su
Maj;^^,tad el Rey doa Alf;^nso RIII
(que Dioa guarde) eghorto y requiero
á toda3 las autoridades, tkai civiles co•
mo militares y agontes de la poIicía
judiciai, q en el mio Ies ruego y en•
cargo procedan á la busca y captura
del sujeto Francisco Lozoy a Aláez (a)
^ldoreuo, natura! de Córdoba y vecino
de Villaearrilto, de treinta y cuatro
bíios rie ed:^d, casado, de o8cio arriH•
ro, cuya3 seSae personales son: color
dol cabeilo cast:^ño óscuro, id^m de la
cara bueno, ojoe p ^rdos, nariz y boca
regulares, eetatura también regular,
cuyo actual paradero se ignora, y ca
so de ser habido, acordar su conduc
ción á la cárcoi de esta villa para que
cumpla la peua de diez díae de arres•
to menor que le ha sirio impue^ta por
estc Juzgado municipal eu sentenc+ía
de dos de Agosto úitimo, ciictada ©n
el juicio verbal de faltas seguido con
tra el miHmo pcr lesiones inferidas rt
Francisco Cruz Glamia; advirtiendo
que para el caso de que se llevP á

:

AQUILAR ;

N ú m. 2607

Don Joeé del Castillo y Fernández Abango,
Jnea municipal de eata ciudad é interino
de primera instaccia por anaeucia del pro
pietario.

En virtud del presente requiero á
' las autoridades, asi civiiea comc mi-
' litares é•individuos que componen la
' poiicia judicial, para que eo practi

quen activae y eficacea di:igencias
en la bueca de un burro cuyas señas
so dirán, propio del vecino de esta
ciudad Pablo León Arenas, y que fué

t za a un metro crncuenta y nueve cen-
^ t[metros, pelo castaño, raza espaHo•
3 la, sin marca, teníendo como señae
^ part;culares lunarea b!ancos en loe
` ccatillares y on la nalga izqaierda la
^ marca de la Sociedad ^E1 Fénia Agrí-
^ cola.=

a

^

IdONTORO

MONTILLA

V{^m 2638 •

Don Míguol Torres y Roldáu, Juez de ins-

truccióu de esta cindad.

^ Por el preeente se cacita el celo de
^ todas !as autaridades y agentes de
` po:ic•ia judicia!, para quo procedan á
'; ord-ni^r y practicar, respectivamen•
z tc, di!igencit^s de investigación para
^ la busca ^ captura del desconocido
^ cuyas seíias sor,: dc cuarenta á cua•
` renta y cinco años da edud, estatura
' regu!ar, delgado, cara a8!ada, boca
` peq^tefla, con bigote, bien presentado

en formn y e^iucti_ión; que vestía tra•
je oecuro, sornbr2rc hango co!or café,
el cua^, oi día veir:to yo c^ho de ARos•
to ú?timu, se prescntó en la casa ban•
ca del comerciar;te de esta ciudad don
Jue,r^ Bautieta Pérez, cun el tiu de ne•
gociar cl cobro de nuove décimos de
Lotería Nacional, reapectivos á los
sorteoa de veinte de Julio y veinte de
Agosto últimoo, números cinco mil
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novecientoa sesenta y doa y veinte
mil ochocieutos aesenta y ocho, cuya
negociación efectuó con don Francis•
co Pórez Llacer, apoderado del seíior
Bauti::ta Pérez, recibiendo cuatro•
cientas cir^cuenta peaetae, y cu^os
décimos de loteria daEpuéa han resul•
tado ser falsos, procediendo en au ca
eo á la intervención del metálico que
obre en poder de dicho individuo, y
pouiéndo!o á disposición do eete Juz
gado, con las seguridadee conveníen•
tes, en concepto de detenido; pues asi
lo tengo acordaclo en lu caUea que
instruyo con dicho motivo.

Dado en Moutiila á sois de Septiem•
bro de mil nodecientos siete.--;fliguel
Torres.--E1 actuario, Juan Reina.

RUTE

Núm. 2684

Don Juan de I)ios Cuenca Romero y IIolós,
Juez de in9tracción de esta vi^la; su par-

ti do.

Por el preaente ruego y encergo á
todas las autoridadea, asi civíles co^
mo militares y agentEa de la p^^licía
judicial, se proceda con actividad á
la busca, detención y conducción á la
cárcel de oste partido, y á mi dispo^i^
cibn, de Enrique Hin^josa Ruano (a)
La Floja, natura; y vecino de Cuevas
de San MarcoP, ^e treinta y dos años
de edYd, pelo negro, color moreuo,
neriz larga, barba poblada, con una
cicatriz encima del :abio superior del
lado izquierdo, orfjas grandes y ade-
1>^ntadas, y de buena estaturu, y de
Teodoro López (Iarcia, de treinta añoe
de edad, natural de Macharabealla,
partido judictat de Vélez-Málaga, ve•
cino do Archidona, de pe'o castr^fio,
morene, con mal coIor, nariz afllada,
con dos cicatrices en el labio supe•
rior, doa en la cara y dos debajo de
la oreja del lado derecho, dcs en la
frente ^ una grande en la cabeza, los
cuales se hnn fugado de la cárcel de
eata villa, donde se encontraban pre
soe,por cauea de este Juzgado aobre
robo de caballerías, y cuya fuga !a
vei iflcaron como á las doa y media de
la madrugada ú?tima abriendo un
agujero en eI te^ho de la celda donde
ae encontraban y otro en el tejado del
edificio; pves aei lo he acordado en
providencia de eate día, dictada en
la causa quo in®truyo con motivo de
la eapresada fuga de dich^s presos,
marc,ada cor. cl númeto treinta y cua-
tro del año actual.

Dado en Rute á ocho de Septiembre
de mil novecientos eiete.-Juan de
Dios Cuenca Romero.-P. L.: El ofi-
cial auailiar, A. Alolina.

JEREZ DE LA FRONTERA

:^ {^m. 2636

Don Eduardo Valera Valverd=, CaYitkn, pri.
mer ayndanto del regimientc Caznaoz•es de
Alfooso ĝII, veinte y n^io de ce.be.llerfa,
Juez in^tructcr dei mismo y dsl expndien•
te que so ^oetraye sl solda3o ciel primer
escnadrba del mismo Frauci^co Laredo
Mata, por la falta de iuoorporación

Por la preeeute requia;toria eito,
llamo y emplazo al so}dado Franci^
co Larédo Mata, hijo de Francisco y
de Dlaría, natural do Zagra, provin-
cia de G}ranada, avecindado en Alco
lea (Córdoba), de veinte y cuatro años

BO;.^ETI:`t OFIC'IAI., AE .T.^ ♦ PRO^;'.::iS.3IA ;?E r_^C1R*.aOB,á

^ do edad, ao!tero y cuyas seSae perao•
; nales son las siguientes: pelo y cejae
t rubio, ojos claros, nariz regular, bar•
; ba regular, color sano, fcente regu
^ lar, su producción t;uena, para qué
' en el t8rmino de treinta días, á con•
^ tar desde su pub'icación en ol BoLit•
i TtN OF'ICIAL de la provincia de Cór-
^ doba, comparezca en este Juzgado
É militar, cito en el cuartel de caballe •
^ ría de la calle Pajarete, de esta ciu•
^ dad, para reeponder á loa cargoa que
' le resultan en e1 egpediente que le ina•
^ truyo; bajo apercibimieuto de ser de
; ciarado rebelde Ei no comparecíere en
^ el referido plazo.
j A la vez, en nombre de B. M. el Rey

^(que Dioa guarde) eahorto y requiero

^ á todas las autoridades, tanto civilea

^ como militarea y agentee de policía

f judicial, para que practiquen activaa

^ diligencias en busca det referido sol

^ dado, y caso de ser habido, lo remi••i
i tan, en calidad de preso, con lae se•
^ guridades convenientes, á eate Juz-

gado, á mi disposición.
Dada en Jerez de la Frontera á loa

} diez dia$ del mea de Septiembre da
} 1r:il novecientos siete.-El Juez ins
{ tructor, Eduardo Valera.

^
3 - --- ----- --

Z.° ^u2rpo de Ej^rcito
--:

^ HOSPITAL DúILITAR Dt^ CO:tDOBA
_^

f Núm. 2ó65

AN T.TZVT CIO

Por ol presente se couvoca 8 con-
curso de poatores para el abasteci-
miento de los víverea y artícu':os que
se conaideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este eata
blecimiento, y cuyae clases y condi•
ciones son lae qae á continuacián se
detall^n, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hoapital el dia 34
del corriente á las nueve horae:

Aceite mineral auperior exento de
materias eztrsñae, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oli c-a, bien clarificado.

Idem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

de eacesa de álcalis y de euatancias
mineralea.

Jamón magrodel pais, perfectamen•
te conservado, añejo, desproviato de
eaceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 3"o gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

viata de sebos, sustancias graeas y
mineralea que la impurifiquen.

Pasta para aopa de diferentes cla•
ses, frescss, sin presentar eeiiales da
enmohecimiento.

Patatas, en buen eatado de conser •
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojae de poco grueso,
con vetaa de jamón, ain eaceao de sal
y ain enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, mat^rias colorantes y eales mi-
neralea qua lo impuriflquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi-
cado, deaproviato de agua y materias
extraHas que lo impurifiqnen.

ObBervacionea

l.a Los artículos serán puestos en
el establecimiento de cuenta y rieago
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no reuna laa condiciones eapre
eadaa, para lo cual se presentaráu
muestraa por los poatorea, aiendo ár•
bitroa los que suycriben para juzgar
en el acto aobre la aceptación de las
propoaicionea aún cuando medie ase
roramienlo de peritos.

3.a Los pagoa estarán sujetoa al
1`2U por 100 de descuento que eeta•
blece la ley vigente para toa que efec-
túe ei Estado.

Córdoba 6 de Septiembre de 1907.
-E! Adminiatrador, Eduardo aálvez.
-V.° B.": El Comisario de Querra In-
terventor, Joaé de Madariaga.

i

i^^^Cál^í^ z/^ Á^4^l^á^^U^

a En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eata periódico
oflcial, y para mejor intelígencia de

cuantos en el orden ofícia} ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, se inserta á conti

nuación la parte dispoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 19C6,
publicada en eet6 BOLETIN el dia 13

del miamo mes atio.

Dice así:
aLas Corporacionea provincialea y

^municipales están obligadas á satis-
^facer todos los gastoa ds las aubae-
^tAB que se declaren desiertas, cen
^arreglo igualmente á loa articuloa
•8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Laa espreaadas Corporac;ione+s ea
.tán obligadae á satisfacer loa dere•
^choa de ínserción en los periódicos
^oflciales de todas lae subaataR que
^resulten deaiertas, por no haber mo•
^tivo que acouseje la eacepción de es•
^te pago.

•Debe recordarse que Ipa Corpora•
^cionea son laa que doben abonar en
^primar término todoa loa gastoa de
^laa aubastas ineacusablemepte, t re•

^

^
limpio.

Azucar blanco superior, en perfecto ^
estado de limpieza. ^

Carbón de cok, compacto y despro 1
visto de agua. ^

Idem mineral.
Idem vegotal, de ancina, desprovis- t

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada ;

en `lí3 de pulpa y ll3 de hueao, en ^
perfecto estado de conservacián, dea- ^
provista de sebos y suatancias gra- {
aas, fáciles á!a cocción por proceder ;
de reses jóvenea. )

Chooolato de buena calidad, des^ ±
proviato de féculas, eustancias mine ;
rales, y, en general, de materias no- ;
civas. ^

G}allinas en buen estado de ealud.
Qarbanzos de Castilla, de buena ca 1

lidad y fácil cocción, i:
Huevos, en buen eatado d© conser- •

vación.
Jabbn común de sosa, deaprovisto

^eerva de reiategrarse, ouando eaia•
^ta rematante, de los gastos ocasio•
•nadoa por la_ aubasta en que hubo
^postor.^

d^énd^ce ai amil^aramicnto
D>l; LA RIQUEZA TEBI3ITORIAL

El nuevo f ormutario,

publinado eyi et "Botetí^i

Oft+oial„ y z^á8ado por ;el,

negooiado reepeetivu^ ^e

halla de renta en la im-

prenta del "Diario de

Córdoba„ Co^:de de Ccír-

dena8, Y8 (ante8 Letra-

dolg.)

--------- - - _------ --- ^___Y^-:1^ J._-^..:^^-

E>n la imprenta del ^Diario dc
C(Srdoba ^ Ln ^rados 1^, se halla^
dc t t^nta loa impresos siguient^:

LAS ^^ ^^.^ s
para la compra ^ venta dc- caba.•
llerfas

.^^;^ LI RRQ►s
borradores de ingresos y Qastoa.

RE I^ 1^ C^^^IE ►̂
; jnradas para edificios y solares.

^
i

^
^

C V•^ 1^ rr^.s

de caudxlae p de ordenaciGn

^ Presupuestos
de ^aetoa t^ iu€resos carca]arioa:

REC^B(3^
para la cobranza ^^e) impuestcy d;
consnmos

Céd ^-^la^ de a^pre^nio
^ de se^undo grada, cols arreglo ^
; la lnstrucGlÓII de 26 ^'.e ^bril de

i' L o e poderes para
^ clasey pa^ivas, residentes en Cór-
^ doba 1 fueru. •

z

,

^

S

DE CLARACI^1^]E^
de alta ^ bkaja de in^iustrial.

; tes para ^uards$ jurac?oe.

^^r^ E.^..^ED^^i^^^

^^^.L3.^^^111'A^_E_l^i ^^

dfr^ cansumos y liata cc,bra}oria.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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